
!r>'<7l^. 



' . • • ' ' • ( ! / ^ 

$ Ai^'noT 



CRISIS, 
O CARTA APOLOGÉTICA 

AL ANTIQUARIO. 
ENTRETENIMIENTO QUARTO, 

y fegundo de la Crifís. 

SOMBRE EL DJSCVRSO 
que ha publicado en punto 
de las Vniverfidades ¿ con 
una noticia de las que ha ol

vidado yy de las circunf* 
tandas que ha omi

tido. 
C O N LICENCIA. E N M A D R I D Í 

En la Imprenta de Cruzada. 
Se hallara éfte , y los demás que Jal* 

gan en Cafa de Andrés de Satos, 
junte la Portería de San Martin* 
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CRISIS, O CARTA 
Apologética al Anúquano, 
fobre el Dijcurfo que ha 

publicado en punto de las 
Vniverfidades. 

MUY SEHOR MÍO : He leída 
el Dífcurfo de V.md. ea 

punto de las Univeríidades , con t% 
objeto de probar la prelacion de las 
Letras en Efpaña. Me convengo cora 
efto , aunque no es materia tan 
exaufta , qnando V.md. nos ha de* 
xado bailante campo abierto para 
criticar. No me parare en ello,por-* 
c|ue por fin es en honor de jaueítraí 
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Nación el méthodo que V.md. ha 
tomado , y en cafos de duda", de-, 
bemos íicmpre inclinarnos á la par
te que mira á la gloria de la Patria; 
lo mifmo hacen los Eftrangeros, 
aun en aquellos hechos menos ve-
rofimiles. 

Dexo para otros efto , y tam
bién el hacer demoftracion de algu
nas equivocaciones , que puede 
ÍV.md. haver tenido en la averigua* 
cion de las Fundaciones de las Uni-
tVeríidades de Germania ,"• de Fran-< 
cía , de Inglaterra , Efcocia, Polo-, 
nía , y demás Paífes , que V.md.; 

nos recuerda : folo reduciré mi in-
,veftigacion á los olvidos que reparo 
en la que V.md. nos da por lo que 
mira á Efpaña , y para mayor cla
ridad propondré chronologicamen-
te las Univerfidades, y notaré al 
mifmo tiempo las particularidades, 

C.U6, 



M 
que V.md. no debia tiaver omitido,! 
á menos que las ignoraíTe. 

§. PRIMERO. 

DE LA UNIVERSIDAD DE 
Patencia , trasladada a Valladolid, 
- y de la de Alcalá de Henares, 

fus fundaciones. 

¡Ice Wmd. alia en íu Difcurfb, 
que la Univerfidad de Va

llado! id fue fundada, en el año de 
1345. ó tal vez renovada : ni dice 
V.md. quien la fundó , ni tampoco 
en que funda V.md. fu indiferen
cia de fundada , ó renovada. Que
da pendiente la duda , fin darnos 
luz para inclinarnos a una de las 
dos opiniones , que V.md. nos fig-
nifica : nos dexa la creencia de qual-
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quiera de los dos partidos , á nueí-
tro arbitrio. Yo intento no dexarle 
á V.md. en la duda, haciéndole 

¿«ver quan lexos efta V.md. del ver
dadero hecho, 

Efte fe reduce, á que V.md. 
fcn primer lugar ignora la fundación 
Üde efta Univerfidad > pues dice fue 
en á año de 1346. Efta expref-
ílon que añade V.md. o tal vez, re~ 
novada , no es tan defarreglada; 
bien es verdad, que como V.md. 
tío dice el porque la debia ha ver 
efeufado., y me ahorrara el trabajo 
<Je declararla en efta forma: 

Don Sancho el V. llamado el 
:JSravo, que entró á Reynar en el 
año de 1284. Y murió defpues de 
fri. años, y 4. dias, dio los mif-
inos Privilegios que tenia dicha 
Univerfídad de Valladolid , á la de 
'Alcalá, que fe fundó en fu Rey-

U4do 



nado por Don Gonzalo García de 
Gudiel , Arzobifpo de Toledo; 
pues efta Univcrfidad es mucho mas 
antigua de lo que V.md. dice : ni 
la fundo el Eminentifsimo Carde
nal Cifneros: quien la fundó acabo 
de referirlo, en que tiempo tam
bién. Verdad es , que en el año de 
1498. fue amplificada con 42. Ca-
thedras , y el Colegio Mayor de 
San Ildefonfo , cuyos aumentos 
debe Efpaña a dicho Venerable 
Cardenal, el qual defpues también 
fundó otros fíete Colegios. 

Solviendo la confideracion a 
la Univerfidad de Valiadolid, halla
remos fu fundación muy antigua, y 
antes de paíTar a Valiadolid , debe
mos hacer alto en Palencia. En cita 
Ciudad , y en el año de 921, fun
dó Univerfidad , ó Efcuelas publi
cas , con fus Cathedraticos , o 
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8 
Maeftros, el Rey DonOrdouoIÍ. 
con los Condes de Villa-froyla,, Don 
Froyla Odoariz Cid , y Doña Flá
mula de Guzmán , y obtuvo efta 
Univerfidad defde fu principio, no 
folo los Privilegios Reales , fino 
también los Pontificios.5 

Como eíla fundación eirá tan 
lexos , no ha corrido V.md. bas
tante para alcanzarla , y afsí no ha 
hecho mención de ella : íl V.md. la 
huvieíTe alcanzado , huviera venida 
a parar á ValladoJid. En eíla Ciu
dad fue trasladada por el Santo Rey 
Don Fernando III. en el año 1237. 
como parece del Inítrumento de 
¡Translación, que doy á V.md. tra
ducido de Latin a Caftellano , para 
que todos lo entendamos. 

TRANS-. 



TRANSLACIÓN ¿E 
la Vmverfidad j o Efcue-
. las publicas de Falencia 

a Vaíladolid, 

1237. i , A. O. En el nombre 
i , de la Santiísima, é individua Tr i-
„ nidad. Amen. Sea notorio á todos 
,, los hombres en todo tiempo., que 
„ Yo Fernando por la gracia de 
„ Dios Rey de Caftilla , León, 
,, Toledo, Galicia , Cordova , &c. 
,, Juntamente con la Madre de la 
„ muy querida Berengaria , y con 
,, mi Hermano el Infante Adefoníb, 
j , y con nueftros muy amados 
3 , hijos Alfonfo , Frederico, y Fre-
„ delando, y con el Ceto de los 
„ Obifpos , que viven religiofa-
? ) mente, y goviernan con luílre 

„ fus 



'lo 
,, fus Diocefis en todo el Dominio 
„ de mi Imperio de las Efpañas, 
„ y con el afeito de los Grandes 
„ Fieles, y de los otros mas eí-
,> clarecidos VaíTallos: Haviendo re
sabido Cartas de los Venerables 
,> Varones Vital del Valle de Ara 
,, Regia , cerca de la Peña de 
„ Arnaya , Abad de nueílra Iglc-
,> fia Colegiata de Santiago de 
„ la Ciudad de Palencia , por ú, 
,, y por todo fu Capitulo del nu-
fi mero mas antiguo de los veinte 
.,> y quatro Presbyteros 5 en las que 
,, refiere i Que deputando de fu 
i, Cuerpo de Capitulo de los Pcr-
„ fonados , y Canónigos , y de 
•y, aquellos fupernumerarios de fu 
„ Prebenda , como fe pra&ícaba 
j> con los Curas , y poniendo 
} , Maeítros en fus Aulas publicas, 
>, para que reftableciendo Jas an-



II 
,, tiquifsimas Efcuelas defde la fun-
3 , dación , y dotación del muy me-
}, morable Rey Ordofio Segundo, 
¡,, y de los Iluftres Condes de Villa-
3> froyla, Don Froyla OdoarizCid, 
„ y Doña Flámula de Guzmán,en el 
,, año de 921. con facultades Pon-
„ tificias , y fus Confirmaciones,-
„ y. Aprobaciones Reales , de que 
„ gozaban, y gozan, fin que ef-
s, torvaíTen las controvertías fufcir 

,, tadas por las opoíiciones, del 
„ Dean , y Capitulo de nueftra pof-
„ terior Cathedral de Palencia, de
cididas por el Rey Fernando el 
„ Grande,en fu Real Ordenanza,con 
j , el Obifpo Don Mirón > en el año -
,, 1047. y por. el Rey Alfonfo, 
3, aun niño en la tutela del Con-
„ de Gutiérrez Fernandez , en el 
„ Concilio tenido para efto , y 
„ otras cofa,s femejantes repetidas, 

» por 



ffí 
f¡ por las roturas irrupciones , y 
i } daños en nueftro Colegio de 
„ San Juan del Valle de Hcrmctes, 
„ de la rniftna Diocefi ; haviendo 
„ íido llamados el Arzobifpo de 
„ Toledo , Primado de las Efpa-
„ ñas , y los demás Obifpos de 
„ Caftiila , Abades , Condes , y 
>, Principales , é inftando el mlf-
,,'mo Rey , fue aprobado eftc 
„ A&o , vulgarmente llamado Ta^ 
3 , xa , o Regla, por el Sumo Pon-
„ tifíce Alexandro Tercero , con-
,, faltados antes losCardenales de la 
„ S. R. Iglefia , con ciencia , y 
,, conocimiento de laCaüía en el 
,, año 1162. cooperando , yayu-
„ dando á ello Don Rademundo, 
,-., Obifpo de la mifma Ciudad , para 
„ apaciguar dichas roturas de qua-
,, lefquiera de los mifmos Cabil-
» dos , mayor, y menor de Pa*> 

}> lei^-i 
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„ leticia , aquietado cada uno ea 
„ fu- honor , y bienes. Para cuyas 
„ Aulas , ó muy antiguas, y ref-
„ tauradas Efcuelas , corroboradas 
„ por el San tifsimo Padre Eugenio 
„ Tercero , a reprefentacion de 
„ el Señor Obifpo Matheo , con 
„ la participación de los Indultos,, 
„ y Gracias de las Efcuelas de París, 
„ y de otras en el año 1187. fal-
y, tando algunas Cathedras para 
>, la explicación de algunas facul-
,, tades , que folamente en el dog-
„ ma, y fin aquella forma de Ef-
„ cuelas havia entre algunos Ja-
„ cobitas , fueron conducidos por 
,, el Rey Ildefonfo ciertos Maeílros 
3y Pariíienfes, por impulfo, y con-
„ fejo del honradifsimo Varón, y 
„ Maeftro Don Tello Tellez de 
„ Menefes, Governador en la va? 
„ cante de dicha Dioceíi en el 

t j> a ñ o 



*4 
, ano 1208. defpues Obifpó pro-
, prio ; y ahora prefente en eñe 
, hecho. Defde entonces losLeo-
, nefes , y Gallegos , movidos de 
, emulación , hicieron Aulas fe-
, me jantes en la Ciudad de Sala-
, manca 5 y por la novedad , y 
> conveniencia de la cercanía , y 
, por el honor de fu Patria, no 
, folo ellos , fino quaíi todos los 
, demás concurrían , y fe iba po-
, blando eíía nueva Efcuela Sal-
, mantina , y aquella antiquifsima» 
, venerabilísima , é iluítrifsima 
, Uniyerfidad Palentina , fuente, y 
, decoro de toda la Efpaña, en 
, todo tiempo Gentílico, y Ghrif-
•y tiano decaía. Havia fucedido de 
, frefco , que una muchedumbre 
, de Caturcenfes , y perfonas fo~ 
, rafteras , defde el tiempo de los 
•, Reyes Sancho eí Mayor, pri-

„ mer 
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é , raer Key 3c Cartilla , fegundo 
,, de León , tercero de Aragón , y 
,, quarto de Navarra , y de FerJ 
„ nando el Grande fu hijo, def* 
„ pues de la reftauracion de dicha 
„ Silla, y fu dotación en el año 
„ 1037» adquirieron vecindad , y 
„ morada en la antiquifsima Ciu-
„ dad de Falencia , con fus Tien-
„ das , y Lonjas T atrayendo á mu. 
„ chos de fus Tierras, y Provin-
„ cias y cuyas condiciones, cof-
„ tumores , lengua , y modos de 
„ ganancias , haviendo eftablecido 
„ Compañía en Medina del Cam* 
„ po , aunque fu Gremio Catür-
„ cenfe parecía en común oportu
n o , y guítofo , y eftaba bien 
„ governado : y tanto ellos, quan-
9 , to los otros habitantes de aquella 
„ nueva población de Rodrigo 
„ Diaz de el Vivar, Cid Campea-
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% dor , al lado de fu Iglefia, y 
„ Hofpital de San Lázaro , donde 
„ fe le apareció el mifmo Santo en 
„ la Pifcina cerca de la Torre del 
„ Monte , la qual con el arrabal le 
„ havia dado en Dote por Don 
„ Mirón Obifpo , el Rey Fernan-
„ do el Grande , fu Padrino , eíta-
,, ban defde figlos antiguos , como 
,, antes , de la otra parte del Rio 
„ Carrion , fabricando cubiertas, y 
,, eftambres , y cada día venían á 
,, efta por la comodidad. Entre to
ados ellos , con fus mugeres , é 
} y hijos, y familias , llegaron con 
„ riñas, y contiendas á darfe de 
íy palos , y eílocadas, con la muer-
,, te >de muchos, y rencores de no 
„ pocos, con la qual faña el mif-
„ mo Gremio Caturcenfc , ó Mer-
„ caderes Caturcenfes , fe alboro-
¿, taron , y vía reda llegaron á las 

» Au-
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>, 'Aulas, 'donde malcfaráron á Iol 
» Maeftros , que de el fobrenume-
a ro de fus Prebendas comunes de 
„ dicho nueílro Colegio , havian 
^ fido cmbiados por fu Capitulo a 
Í , regentar las Aulas : deítruyeron 
j , las Cathedras , y los afsientos: 
„ rompieron puertas , y ventanas: 
9> deftrozaron los libros , y trata* 
Í, dos, y aun los quemaron , de-
y, xando libres á los fuyos , y á los 
» de Jii Nación, con otras cofas, y 
,, daños , y encarcelamiento de 
„ muchos, como confiaba de los 
„ Teftimonios adjuntos. Pidiendo 
5 , entretanto aquellos ,,es á faber 
>, los Venerables Abad , y Canoni-
„ gos, Capellanes de Santiago * y 
>, de los Reyes de Caftilia > fu Ven-
3) ganza, y remedio á nueftra dif* 
*> poficion , y fegun nueftro dere-
n> cho de Patronato , y que p O X ¿{ 



5, hicieíTerfíos el reparo de los da-¡ 
„ ños: Penfado un negocio de tan-
9i to pefo con la deftruccion , y 
„ daños ocaíionados en las mifmas 
„ Aulas , y atendiendo á que nup-
„ ca podían foflegarfe la riña, y. 
„ ánimos, que incitaban á provo-
3 , cacion , y duelo ; ufando del 
9, prefixo tenor de las Gracias con-
„ cedidas á nueftros Predecesores 
„ por la Santa Sede Apoftolica Ro-
„ mana , con confejo , y acuerdo 
,, de prudentes , decretamos pro» 
„ veer á lo mejor : Que para que 
9> no eítuvieüe diftante , fino en 
9 , proporción , aquella frequentada, 
9) Univerfidad de Palencia > y que-
9 , dafle en fu Obiípado , fe transfi-
„ rieíTe con fu mifmo honor , anti-
„ guedad , y efpiendor Regio , y 
„ Pontificio á Valladolid , para que 
u nueftra Ciudad , a efte fin adap-« 

u «da. 



19 
,,-rada , y fin aquellos Mercaderes, 
„ fe aumentafíe en fu Pincianó fue-
„ lo : Y que.en dicha Ciudad de 
„ Palencia, donde fon Maefttos , y 
„ Letrados los Fray les de laReli-
0 gion de la Virgen María de los 
„ Predicadores , ó del Orden de la 
„ Verdad del Milagrofifsimo Padre 
,, Domingo de Guzmán , Bueno , y 
„ Daza , muy amado nueftro , y 
35 de nueftra parentela ; amonefta-
„ mos , y queremos', que á eftos 
„ exemplarifsimos Frayles , en fu 
„ Monafterio de San Pablo Apof-
,, tol , Tercero de lasEfpañas , y 
} i Do&or de las Gentes , erigido de 
? , los primeros con nueftro coníejo, 
„ y aceptación por el mifmo Padre 
„ Fundador , fegun Refcripto de 
9 t Honorio Tercero , les quede, 
.,, para memoria de fu educación , y, 
9 , curfo de Eftudios, la fempiterna 

B2 „ fa¡-! 
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•„ facultad de explicar , y enfenar 
„ á todos quantos á ellos coneur-

9 i ran de la Ciudad , y Lugares l i -
„ bre , y plenamente , y ningún 
„ otro , ni Comunidad , ni otra 
$ períbna pueda hacerlo , fino fo-
„ los los Maeftros, y Frayles Pre-
p, dicadores Apofrolicos de Palen* 
} i cia,para que laCiudad,y fus hijos 
9, padezcan menos , y tengan fus 
>, honores en todas las funciones. 
? > aquellos Jacobitas , como con-
}> viene en fu conocimiento , $ 
f, reprefentacion de fu derecho* 
„ Y afsi mandamos , que en la¡ 
•„ mifma Ciudad deValladolid,cerca 
¿, de la Iglefía de nueftroColegio de 

SantaMaria,de que fonCapellaneŝ  
fegun coíhimbre délos Monges, 

^baxo ladifpoílcioQ del Padre Sari 
,, Aguftin, renovada por S.IÍidoroy 
U cori arreglo i los Sagrados Cano* 



, , «CSjCicrtos Clérigos 'Ápoítolicosl 
<,, en la miíma conformidad,que to-
} i das las Sillas,y Colegios en nuef-* 
>, tros Eftados defde el tiempo dó 
? , San Paulino , compañero de Sari 
>, Aguftin , y que por aquel pro-*-
„ pagaba , y eftablecia la rnifm^ 
i , regla , el qual Monafterio eítá 
^, cerca del arroyueio AíTeva , no' 
,, lexos de !%• Plaza, en la cafa* 
s , huerta , y poíTefsiones de los 
*,, Condes Pedro Affuriz , y Doña 
„ Helo , fu muger, que lo funda-
,¿ ron en el año 1096, fe hagaBl 
„ a nueílra cofta Aulas cómodas^ 
(,, con las tercias, diezmos , pref-
9 , tamos, fueros , y falarios , que 
5 , á efte fin obtenían por Derecho 
9 , Real , de orden del mífmoRey 
5, Ildefonfo , los mifmos Maeítrós,-
>, aumentados.', y conducidos de 
| j París; conservando en ella la 

3 J ,, Hei> 
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„.Hermandad , y reconocimiento 
„ de eftos Padres Capellanes de 
„ Santiago de Palencía , con el 
„ debido honor en todo aquello, 
9 , que acaezca pública, y priva-
„.damente en todo tiempo,y cafo* 
„ como en el ya mencionado nuef-, 
„ tro Colegió de Santa Maria.de 

. Valladólid , con el qual tienen 
, Hermandad Real : pueftaen la fo-
, bredicha Regla del Obifpo Ra-

„ demundo. Y que a aquel nueftro 
«Colegio de Jacobítas les queden 
„ fu; derecho ^habitaciones , y 
i, Aulas, y el todo de fu antiguo 

Monaílerio de el mimio Rey Or-
dono , y de. .los Condes de 

„ Villa-froyla¿fus Fundadores,todos 
„ de nueííra parentela , para que 
„ en ellas hagan cafas, y moradas 
„ de vecinos , y de ello difpon-
j,gan como fuyo , como lo hi-

„ cié-

»> 
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„ cicron de fu antiguo Hofpital, 
„ quando dexaron aquella Claufura 
fi por la Regla Hermetenfe; y lo 
,, mifmo difpongan de • aquellas 
s , cofas , y lugares , que de la 
» Mefa de fu Dotación fe íepara-
„ron para fus Maeílros de dicho 
„ Capitulo. Y confirmamos todo 
,, lo demás contenido en los mif. 
„ mos• Inftrumentos , y fus Privile-
„ gios, Bulas , honores , liber-
i, tades , eífenciones , y cofas, 
%i y como fi eftuvieffen prefen-
j , tes aqui , las roboramos , fu-
,i pueftos fus tenores , cerno no-
„ torios , como íi palabra por pa-
¿} labra aqui faefíen eferitos , del 
„ modo que lo hemos declarado 
? , en nueftra Carta de feguridad, 
„ y confirmación de fus concier-
„ tos con eí mifmo Obifpo Don 
„ Tello, jr fus doce Capellanes, 

3 4 «con 
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ti con el Redor de San Nicolás, 
,, que de aquella Parroquia ayuda* 
,, ban en el año 31. y todo fea 
,> firme , y valedero. Y á mas de 
„ efto , en contracambio , y agra-
.,, decimiento , mandamos , que el 
„ Colegio , y fus Clérigos fean 
',, reales , y que todas fus cofas 

5 > fean libres de pecha , caba , fof-
,, fadería , gabela , y toda der-
i , rama Real , ó Particular , Epifr 
„ copal , ó Comicial , y de todo 
9 , porte , y portazgo , barcage, 
j , y paíTage , con fus ganados, y 
„ con fus- ovejas , y con fus car-
», ros , y beítias , o á efte fin al-
f j quiladas , ó bufeadas, en toda la 
„ Ciudad , y en todo nueftro Rey-
f} no ? y que fus frutos, réditos, yj 
i , víveres no los detenga , ni de-» 
,, pofite perfona alguna por nin-. 
a, gun pretexto, n\ de ellos fe co-

9> bre 



-„ brc carga , ni impoíkion alguna. 
Y que también tengan el Diez. 

' „mo ,y Primicia en fu Villa , y 
,, Condado de Villa-froyla, y de 
„todo fu honor Abacial, como 
„ defde el principio , por entero, 
„ y f m diminución, ni exacción, 
„ ni decimelio , ni otra carga, de 
„ todos los frutos , Ternillas, mduf-
5 , trias , ganados, aves , plantíos, 
„ huertas, prados, quefo , miel, 
•„ cera , lana , como antes , fin 
„ eflencion, ni excufado , ni no
vedad , ni eíVilo optiefto , fino 
9Í en ios Decimatorios por entero. 
' , Y ninguno pueda quebrantar, ni 
", innovar , ni reclamar contra efta 
y, nueftra difpoficion , y madura 
-.„ deliberación , ni ahora , ni en 
„ tiempo alguno ; porque afsi fo-
„ mos de féñtir conviene , y cer-
i , ramos U puerta á lo contrario. 
'— „No 
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,)-, No oblante fe próílga en la pcf-
j , quifa de los delincuentes por el 
íy Mayor de la Ciudad, pueílo por 
,, el Obifpo con aquel fu Jurado, 
>, los quales guarden en priíion a' 
„ á los reos alborotadores , y á los 
,, cómplices , y fequeítren fus bie-
„ nes , no obítando qualefquiera 
,, exenciones , y franquezas, y les' 
,, impongan penas, con la aplica-
„ cion de los bienes á nucftro Fif-
„ co, y Cámara por la mitad, y 
,, para la exteníion de los muros 
,, nuevos en el Pueblo Cidiz , fa-
,, cados los daños, fobre lo qual 
,, nos den parte de quando en 
,, quando , y á los hombres de 
,, nueítro Gonfejo. El Abad , ,y 
,, el Cabildo del Colegio de Santa 
,, María de Valladolid bagan lo 
,, miímo en difponer las Aulas , y 
, Ten fü forma. Hecho el Inílru-

n m c n p 
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„ mentó eá" dia feñalado 24. de 
,, Julio de la Era del Cefar 1275-. 
„ y de, la de Chrifto 1237. de 
„ nueftro rey nado en Caftilla el 
„ 2 1. y el fíete cumplido en todo 
„ el de León , y Galicia ya uní-
„ dos 3 y en el mifmo año , en que 
,., con el favor de Dios , y patro-: 

„ cinio de la bellifsima, e Immacu. 
„ lada Virgen María' nueftra Seño-
,, ra , y .con el amparo de Santiago 
„ Boanerges, Apoftol de Efpaña, 
5 > y fu Patrón, y con la concur-
3, rencia de San Pedro , y San Pa-
„ b l o , con fus Dikipulos, y Com-
M pañeros , que iluftraron la Efpa-
„ ña., fue cogida , en todo fu jeta, 
,y y poíTelda , ia Ciudad de Gor-
„ dova , afilo de los Moros. Y Yo 
j , el mencionado Rey Fernando, 
,, reynante en la mifma Ciudad de 
>, Cordova, afianzo , y confirmo 

j , efte 



f> cfte íníírumcntó , ó fcarra ¿te 
», Teftamento de mi Privilegio , y 
i» mandato. Don Rodrigo , Arzo^ 
d bífpo de la Silla de Toledo , Pri-
i , mada de las Efpanas , confirmo, 
v> Alfonfo, hermano del Serenifsk 
¥,mo Señor Rey, Infante, confir-
j ,mo. Don Bernardo , Arzobifpo 
*r d¿i la Silla de Compórtela. Ade* 
#> tónfo , hijo del Rey. Frederico, 
*> afsimiímo hijo del Rey. Fredi* 
„ lando, afsimifiíio hijo del Rey. 
» Fredilando , aísmiifmo hijo del 
„ Rey. Don Tello , Obifpo de, 
,, Palencia. Martin , Obifpo de 
¿i Burgos. Don Juan , Obifpo de 
» O.ma. Bernardo, Obifpo de Se-
*,govia. Don tugo , Obifpo de 
U Siguenza. Domingo, Obifpo de 
,, Avila. Don Adán, Obifpo de 
„ Pkfencia. Don Juan , Obifpo de 
» Oviedo, £qa¿uíío3 Obifpo de 



í, Xlíorga. Martin > ÜSifpo de Sa* 
„ lamanca. Miguel , Obifpo de 
„ Lugo. Don Lorenzo, Obifpo de 
„ Orenfe» Eftevan, Obifpo de Tuy^ 
,, Don Sancho , Obifpo de Coria.} 
„ Domingo , Obifpo de Badajoẑ  
t > Alvaro Pérez , Alférez de Caf-
fy tilla. Rodrigo González. Pedro. 
„ Ponce. Sancho Pelaez , Mayor 
„ en León. Homo Bono , Mayos 
}> en Galicia. Alfonfo Pérez , Saw 
} , famon Mayor del Obifpo en t@* 
i¿ da ^akncia. Reg, Exps. 

§»**» 



3® 
§. m , 

VNIFERSIDJD DE 
Salamanca. 

Legando á tratar V.md, de la 
_¡ Univerfidad de Salamanca, 

que tanto tiene que aplaudir , qus 
tantas glorias ha dado á Efpaña, 
y tantos honores encierra, nada 
refiere V.md. j fulamente , como 
de paflb , como cofa de poca 
confíderacion , dice V.md. Que la 
fundo él Señor DonAlfonfo el Sabio. 
Debía yo creer , que no fe conten
tarla V.md. en traernos á la me», 
moría el año de fu fundación, (que 
no lo expreíTa) fino que nos re
cordaría algunas particulares cir-

cunf-
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cimftancias, qué concurren en di
cha Univerfidad: ferá precifo , que 
yo hable las que V.md. fe ha ca
llado , ó las que V.md. puede que 
jamás haya fabido. 

Fue , pues, la fundación de ef-
ta Univerfidad en el año de 1200. 
y amplificada en el de 1254. P o c 

el Sabio Rey Don Alfonfo, ( Y en 
1641, tenia 78» Gathedra.s Dora
das. ) La Santidad de Alexandro 
IV. por fu Bula de 1255. mando, 
que efta Univerfidad fueífe la quar-
ta de las generales del mundo. Las 
otras tres eran la Parifierife, Oxo-
nienfe, y Bononieníe 5 y el Pontí
fice Bonifacio Sexto en el año de 
1300. embio á dicha Univerfidad 
el fexto libro de las Decretales» 
que fu Santidad havia compuefto, 
para que fe leyeíTe, y por éi fe 
|uzgafíe, Don 



Don Diego de Xmaya Maído-* 
nado, natural de Salamanca, y Ar-
zobifpo de Sevilla , fundó el Cole
gio Mayor, llamado de San Bar-
tholome el Viejo. 

En el año de 141 o. las Conf. 
titueiones de dicha Universidad 
fueron confirmadas , y añadidas 
por el Papa Martino V . 

En @1 año 1423. efta Univer
fídad quemó la Cathedra donde 
havia leido Pedro deOfma algu
nas de fus Propoíiciones eícanda-
lofas, ( las que fueron condenadas 
en el año de 1479.) y defempedró 
el camino por donde acoftumbraba 
ir á leer. 

El Colegio Mayor de Cuenta 
fue fundado en Salamanca en el 
año de 1500. por Don Diego Ra
mírez de Yillaefcufa , Obifpo de 

Cue.n* 



Cuenca ,- qué por ello tiene el CCN 
legio el nombre del Obifpado , que 
poífeia fu Fundador. 

El Pontífice- Julio II. embió át 
la Univeríidad de Salamanca- una 
Confervatona , y la confirmación 
de fus Privilegios, en el año de 
Ü505. 
; Don Diego de Muros > Obiípo 

íde Mondoñedo > y defpues dé León* 
en el año- de. 1513» fundó el Co
legio Mayor de San Salvador , o 
de Oviedo, afsi llamado, en Sala-» 
manca. También en el año de 
115 21. Don Alón ib de Foñíeca, yl 

Acevedo ^Arzobiípo-nde Sevillay 
y defpues de-Toledo , fundó el 
Colegio Mayor del Arzobifpo , lla
mado de Santiago ; y pofterior-< 
mente en el año de 1602. la Reyna 
Doña Margarita deAuftria , fun-
ÍÜT-i C d% 



ció en la mifma Ciudad ele Sala« 
manca el Colegio Real de la Com
pañía de Jefus, y aumentó fu do
tación en el Codicilo que hizo en 
el año de 1611. q" e f l b l e n• '*> 
lo firmó , fe cumplió todo con gran 
generofidad en el año de 1614. 
por el Señor Don Phelipe III. 

Por fin , en efta Ciudad hay, 
1X9, Colegios de Religiofos , % 
a 1. de Colegiales Seglares* 

• • # * # ' # * 

§.ntí 



§. III, 
ftj 

LA UNÍ FE R VID AL) 
de Lisboa y* trasladada a Coírn* 

bra ,y buelta a tro/-* 
. i •:> • Jadar* . . . 

A Univeríídad de Lisboa esí 
una ác ias" que Vi.mdé ha» 

olvidado : Efta fué fundada en ¡eá? 
año dei I api: en- el de 1308. fe; 
tí asladó á i Golimbra* : defpues en 
i $ 7 5%. fe transfirió- á Lisboa ,; rr$ 
fubíMió en efta i Ciudad .haftaVeJr 
año de' i 5Í3 $¿ '•que íegunda vez 
fue trasladada á Goimbra >; "kn donsá 
de fubílftev "• ••'•-•. •' - ; 
"•• U [£* V '''•" ' ' ' ! í S- p 

C Í . §.m 



JM VNIVERSID &M 
;de Lérida, ¿t, 

L
rÁ Üniverfidáá ele Lérida, qufe 

fin duda es muy antigua, no 
he podido averiguar-quando J 
fundó; folo me atrevo á decif̂  
que en el año de x|oo. havia-
muchos tiempos que ya eftaba fuñ-, 
dada-* y entonceisnfe H-énov.ó:,,o 
amplificó : y.rad.* nefca manifef-a 
liando, que " muchcísj figlos;. antes, 
havia .HDÍveríiéad ejarkerida , y; 
luego ̂ olvidando ̂ ;,frgUJeíia noticia^ 
rque acaba de referir poco antes* 
dice que fe iníUtuyó en el año 
de 1300. 

£ <J %% 



§. V. 
1? 

DE OTRAS MVCHAS 
VmverfidadeSé 

L'Á de Perpiñán, creeré fe fun-
daíTe , como V.md. dice, en 

el año de 1349. La de Huefca fue 
renovada en el de 1354. y en eí 
de 15 3 1. La de Siguenza ty que 
iV„ md. no fe acuerda de ella , íe 
fundó en 1471. Y la de Luchen, 
te, que puede que V.md. no Ii 
haya oido nombrar , en 1474. 

La de Zaragoza , que folo la 
nombra V.mdi y aun nos efeaféa 
Ja noticia de'fu fundación , fue 
efta en el año de 1474. V *"u a t T U* 
plificacion en 1542. y en 1 y 55. 

La de Toledo , que V.md., U 
olvida , ó no lo fabe, fe fundó 



ti 
Cn el año de 14^5. y fue amplia 
cada en el de 1520. 1529. 1532. 
35 3.5, y.1581. -

También nombra V.rnd. folb 
por. alto la Univerfidad ¿e Valen
cia , y aun calla el año de íli fun
dación : fepa V,,md. -que "fue en el 
de 14^4. / Jim 

La de Avila , que tampoco ,1a 
ha vifto V.md. en el de i.495> 
quando; fe acabó el Colegio Real 
de Satito Thomás, y logró los Pri
vilegios Apoftolicos del Pontífice 
Gregorio XIII. y lo$Reales, en el 
año de 1638. 

La de Granada tampoco fabe 
iV..md. donde; cae , ..pues ni me
moria, de ella nos da. V.md; Sepa, 
pues > que fe fundó en 15 3 1. • 

;-,L?OT proprio fucede con la de 
Santiago, y Baeza , que nada de 
ellas: nos dice y.md. Entienda, 

> pues, 



3S>" 
pues , que aquella fue fundada en 
1532. yefta en 1533. y aumen
tada en 1555. 

La de Tortofa ya fe hallaba 
fundada en el año de 1573- quan-
do no fueífe en el de 1540. fegun 
algunos Autores , que vanan en 
efte particular ; y efto no fé opone, 
á que hafta el año de 164?. no 
obtuvieífe todos los Privilegios, 
cómo V.md. fignifica. 

De la de Sevilla no tiene V.md. 
noticia , fegun parece : yo fe la 
date de fu fundación , que fue en 
el año de 1504. cuyo Glauftró Ce 
intitula del Maeftro Rodrigo- j y 
también de la de Oñate , en 1543. 

, Ko menos de la de Gandía ^funda
da por San Francifco de Borja , con 
Bulas Pontificias, en 1549. y ob
tuvo los Privilegios Reales en 1550. 
Gradúófe.en ella el Santo Duque fu 
fundador. C 4 §.Vk 



§. VI. 

CONCLVSION 3 PRÓ-
Jiguiendo el mifmo 

áffuntQ. 

Verdaderamente no puedo de-
xar de eílrañar la omifsiori 

'de V.md. en dexar al olvido las 
mas de las Univerfidades de Efpa-

: fia ; que feria Cí fueífemos á inda
gar las Eftrangeras? Si de las de 
cafa vienen tan efcaías las noti
cias y qué diminutas hallaríamos 

Jas que V.md. nos da délas íb-
lafteras ? Mucho pudiera decir; 
pero me contentaré con acabar de 
referir las que V.md. fe ha olvida
do , ó las que V.md. nunca ha 
pifado. Eítas foncJÉ* de Almagro, 

fun* 



fundada en i y 5 2. La de Orihuela, 
en 1555. y amplificada en T^6g. 
Ebora , en 155 9. La de Gerona, 
en 1551. La de Oviedo, en 1580. 
La de Pamplona , en 160S. Y los 
Eítudios Reales de Madrid por el 
Señor Phelipe IV. en i62f, y fe 
empezó á íeer.en ellos en 1628. | 

No me detengo mas /por fal
tarme el tiempo $ folo si para de
cir á V.md. que no fea tan lacóni
co en las noticias , fi fe halla con 

•animo de profeguir con:ellas.- Rue
go á Dios guarde á V.mdi;- muchos 
años, para emplearlos en mas exten
sas averiguaciones. 

• * % # * 

$.ES-



RE SPONDE EL 
Anticuario. 

'UY SESOR MÍO : He leído 
la Carta de V.md. y re

flexionada, fu critica, toda fe diri
ge á notarme de omiflb » ó igno
rante de muchas deias IJniverfida-
-des de Efpaña , que con cuidado 
x>i»itV referirlas en particular , por 
•faltarme!el papel para emplearlo 
en fus fundaciones, y circunftan-
cias, que V.md. ha addicionado, 
bien que no todas.; pues los tres 
pliegos que emplee , los tenia def-
tinados para probar la antelación 
de las letras en Efpaña , objeto que 
me propufe,y no el* de tratar expto-
feffo de todas las Univerfidades de 

Ef« 



43 
Efpaña , que es el que ha íeguido 
y.md. queriendo,hacerme. íabidor 
de Jas circunílancias de cada una, 
aunque ha olvidado la principal , y 
mas gloriofa-•> qual es el juramento, 
que fe eftablecio, (en algunas de 
las Universidades que V.md; r e ü c 
re) y Decreto para que lo pref-
taífen las perfonas á quienes fe hu-
vieífen de dar grados, pues antes de 
recibirlos deben jurar , que no irán 
contra la opinión de la Concepción 
Immaculada de la. Virgen Nuejira 
Señora. 
.' Afsi fe acordó por la Univeril

ead de Gandía , al principio de fu 
fundación, que refiere V.md. En 
8. de Septiembre de \617. tam
bién hizo folemne juramento la 
•Univeríidad de Alcalá , de defender 
la Concepción Immaculada de la San-

tií-
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fífsima Virgen Marta; ademas át 
que decretó , no admitir A nadie 
a grado alguno , que no jurajfe lo 
tnifmo : y la de Salamanca hiza 
el propio voto con juramento, y, 
firmó igual Decreto en 28. de Oc
tubre de 161-8. 

V.md. tal vez me dirá , que ef-
to ya lo fabía 5 pues por que una 
gloria tan grande fe la ha referva-
do V.md? Circunftancia es digna de 
referirfe , entre otras que no fon 
de tanta confideracion , y no ha 
olvidado V.md. en fu carta ; yo 
creeré , que V.md. tenia olvidada 
efta noticia, y fi no es afsi, y abun
da V.md. en otras mas, antiguas 
fobre efte punto de la Concepción 
de Nueílra Señora , veo , que 
me criticará , porque yá que fe ha 
tocado en efte particular, no recuer

do 
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Ho algunos monumentos antiqua* 
dos, para prueba de lo muy viejo 
que ê  en Efpaña venerar eíle piai 
dofo Mifterio. 

Bien debiera yo concluirla car
ta , efperando la Criíis de V.md.; 
íupuefto que mi a&ual objeto, no 
mira a recordar, por el prefente, 
cíla gloria de ;Efpaña , que tan 
patente eftá á. todos, sifoloá in
formar de las principales circunf-
tancias que ha olvidado V.md. en
tré las que me ha comunicado-en la 
deferipcion , que ha hecho de las 
Univeríidades de Efpaña. 

No obftante , por no fer ingra
to a las correcciones, que merez
co á V.md.defeo correfponder agra
decido ; y para manifeftario procu* 
rare evitar a V.md. la ocaíion de 
Criticar, fubminiítrandole las. noti

cias 



4& 
cías, mas antiguas > que he podido 
confeguií de los Monumentos mas 
auténticos* en prueba déla vene-
ración, que yá en las paíTados íi~ 
glos ríe- "ha merecido: áílós Efpañoles 
el reverente Mifterid delaPura Con
cepción de Nueftra Señora. . > ¡ 

Poco defpues delr año de t % i Bs 
tuvo principio en la Ciudad de Baí-c 
celona lâ  Real Orden Militar de 
Nueftra Señora de la Merced: def-
de fu dichoíb origen y no- folo rezo 
con folemnidad , y b&ava. de efta 
Santa Concepción,fino que también 
extendían los Religioíbs de dicha 
Orden la devoción de ello piadofo 
Mifterio con elogios ungulares, ©i 

La, cordial devoción, y la tér* 
nura piadofa con que los Señores 
Condes ; de Barcelona/, yá venera
ban la immünidad de la culpa orii 

gi-. 
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ginal en la Virgen Nueftra Señora, 
fe juftifica con la Congregación, 
ó Hermandad , que en aquel Pais 
llaman Cofradía, inftituida en la 
Real Capilla del Palacio de'Bar
celona , que ya fe hallaba funda
da en el año de i„3pi. cuyos In
dividuos veneraban con particula
res cultos las glorias de tan alta 
candidez. Y el Señor Rey Doa 
Juan de Aragón , en el dicho año 
de 13 91. zelofo de los mayores 
realces en los obfequios de la Vir
gen, que ílempre' libre de la cul
pa , pisó la infernal cabeza, votó la 
Feftividad de dicha Concepción, 
con fu Real Cédula , que fin tra
ducirla al Idioma Caftellano , no 
dexará V.md. de entenderla j? Ja 
que dice aísi. 

REAL 



REAL CÉDVLA 
del Señor Rey Don Juan 
de Aragón, acerca la Fef-
tividad de la Purifsima 

Concepción de la Vlr* 
gen Sanüjsima„ 

IJÍ T \ T O S Joatines, Rex Aragón 
j? X ^ l num , &c; Dum re&a 
,, meditatione , penfamus. quanris 
,, prajconiis, £¿ iaudibus exaltando. 
•'„ eft San&ifsima Virgo María, quas 
j , Nobis Déum , & Hominem pror 
-,, íulit Redemptorem , totis viri^ 
9P bus iiififtimus qualiter valeamus. 
V> fibi'y'-'ut .convenir complaceré: 
„ Et quia ínter aliayjquse in -hac 
j , vita íibi placida efíe credimus, 
-v*' - „ eft 
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h eift tit 3e ejus Purífsima Concep-
„ tione dies celeberrimus feftive-
„ tur. Thenore hujuímodi ad ílu. 
i}. gloriam, & honorem , ftatui-
„ mus, & provide ordinamus, quod 
t, omnes de Confratria Domus 
M noftra: in Civitate Barchinonae 
„ reíidentes , teneantur de estero, 
¡,, aníio qüolíbet, die Concéptio-
„ nis didx Virginis Gloúoíx, íub 
„ cujas invocatione eft ditla Con-
j , fratría fbndata pariter conVenire 
„ in Capella Palatii noftri Ma;o-
„ ris di&a; Givitatis , & fie in 
,,. Domino Congregan , una curri 
„ aliquibus Viris Religiofís afFec-
St tantibus obfequium puritatis tan* 
j , t£B Coiiceptionis. Miífam inibi, 
y, & íblemnem Sertnonem FeíHvi-
v tatis, jam dlñx faciant devo4 
a, tífsimé celebran. Czeterum ope* 

P ), tU 
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„ ribos pietatis intenti , 'difponi-r 
„ mus, & rite ftabilimus, de pr?-
- di&orum Confratrum confilio, & 

aflenfus, quod majorales ipfius 
Cónfratrix , cum alus Confratri-

'', bus eligant, & ordinent ex fe 
„ ipíls quatuor perfonas utriufquc 
„ fexus, quas ad charitatis, & pie-
35 tatis opera noverint promptiores, 
„ & • ipil quatuor onus habeant 
„ fpeeiale vifitandi infirmos , ege-
„ nos, & pauperes , & alios ex 
.„ didis Confratribus , quos nove-
3, rint in necefsitate pofítus , & 
„ corporaliter , aut fpiritualiter tri-
# bularos, & eis fingula necefia-
„ ria de bonis di'&x Cónfratrix ha-
„ beant miniftrare. Rogamus itaque 

.,, venerabilem in Chrifto Patrem, 
„ & dileítos noftros Epifcopum, 
3 l & Gapitulum Ecclefi» Barchino* 

„ ñas, 



,, na:, quod in pradittis agendís, 
„ ut eorum Religioni convenit, fe 
„ exhibeant affetlatos. In cu;us 
„ rei Teftimonium hanc vobis fie-
„ ri jufsimus, noftro Sigillo pen* 
•„ denti munitam. Dat, Ceíarau-
,, gufta;, prima die Martii,• anno 
„ á Nativitate Domini 1391. Reg-
.„ ñique noflri quinto. Rex Joan* 
•>, n e s í 

Se executó efta Regia voluntad 
jen el día de la Pura Concepción, 
con tal demoítracion de los Fieles* 
con tan felices aplaufos, con ib-
lemnidades tan llenas, como que 
defeaba aquel Monarca , y los 
Ciudadanos de Barcelona, fe eíten-
dieíTen en todo el Orbe las exte
rioridades tan Catholicas nacidas 
íde fu interior regocijo. 

Defpues en 2. de Febrero ele 
Í2>$ J3P4-J 



Í1394* firrno m i Real Edi&o dicho 
Monarca , hallandofe en la Ciudad 
de Valencia , por el qual prohibió) 
con pena de deftierro de fus Do-. 
íninios ) q u e nadie hablaffe con
tra tan piadofo Myfterio , cuya 
Real refolucion renovó fu hermano 
el Señor Don Martin , con Real 
Defpacho dado en Zaragoza en 17. 
de Enero de 1393; pero \iendo 
efte zelofifsimo Monarca , que di-
cha£ Regias Pragmáticas no eran 
en todo debidamente obedecidas 
de todos ? congregó en fu Palacio 
una muy do&a , y numerofa jun
ta , como lo pedia la gravedad 
'del afíimto. Propufo en ella fus 
razones , las quales maduramente 
¡examinadas fueron de tanto pefo, 
que fe reíolvió imponer pena , no 
menos que Capital-, k los quede-

lin-¡ 
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JinquieíTen en increpar los ere* 
ditos de la Virgen en fu Pura 
Concepción. 

firmó el Rey el Decreto en 
'3,6. de Abril de 1408.. y decla
rando eti él mifmo por públicos 
enemigos de la Corona á los tales 
delinquentes , les intima la com-
minada Sentencia con eftas pala
bras : Quibus quidem inimicis nof-
tris mandamus fub panamortis in~ 
curfu , quatenus pofíquam contra 
WúfB-iimprafatum deliquerint, con'-
feftim infra decem dies extra Ci~ 
vitaiem , Vilam , vel Locum , ubi 
peccaverint , Ó" pojlea infra trigin-
ta dies , inde- continuó fecutúros a 
Regnis , & Terris nojiris excanty 
fub fpe ad' cas nullo tempore re-
vertendi. 

Muchas mas noticias íbbre 
eñe 



felfee particular pudiera dar áV.mcL. 
que algunas ha de ignorar , por
que no es pofsible lo fepamos todo; 
baila que fepamos algo , para no 
ignorarlo todo. Quedo de y.mdí 
¡con fina ley;.; 

O . b. Vi.. b; JR. ÍJ» 










